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10182 10186ORDEN 42313842711991, de 1 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Sllpremo. dictada con fecha 2 de octubre de 1990, en el
recurso de apelación interpuesto por Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~AdministraliYade 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la Sala de 10 Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
Abogado del Estado contra otra anterior de 22 de diciembre de 1989, del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, recaída en
el recurso número 855/1989, sobre reducción del servicio en filas.

Madrid, 1 de marzo de 1991.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

ORDEN 42313843111991, de 1 de marzo, por la que se
dispolleel cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con (echa 19 de diciembre de 1990,
en el recurso número 1.812/1989-03, interpuesto por don
Ludano de Lago Garcia~

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus 9ropios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizaCIón por residencia eventual.

Madrid. 1 de marzo de 199L-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez. . ,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la
expresada sentencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 1 de marzo de 199 l.-El Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 1 de marzo de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejércíto).

10187 ORDEN de 2 de abril de 1991 por la que se convOcan diez
becas de formación de personal investigador.

limo, Sr.: En los últimos años la Hacienda Pública española ha
sufrido importantes modificaciones cuya finalidad ha sido crear y
consolidar un sistema fiscal moderno que fuera capaz de dar respuesta
a los cambios que se han. venido produciendo en la sociedad española
así como a las exigencias que se derivan de la nueva posición de España
en la comunidad internacional.

El Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero,iestablece que el Instituto
de Estudios Fiscales, Centro directivo del Ministerio de Economía y
Hacienda. tiene a su cargo las actividades 'de investigación, estudio,
publicaciones y asesorarmento en las materias relativas a la actividad
presupuestaria y fiscal de la Hacienda' Pública ya_la incidencia del
ingreso y el gasto público sobre el sistema económico y social. En
cumplimiento de las funciones anteriormente señaladas, el Ministerio de
Economía y Hacienda, a propuesta de la Secretaría de Estado de
Hacienda ha resuelto:

ArtíCulo 1.0 Convocar diez becas de formación de personal investi
gador, dentro de las disponibilidades presupuestarias, con arreglo a las
normas 'que se contienen en el anexo de la presente Orden.

. Art. 2.° Autorizar al Instituto de Estudios Fiscales para adoptar las
medidas necesarias para el cumplimiento de esta Orden.

Art. 3.° la presente Orden entrará en vigor el día siguiente alde su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

ANEXO

lo que comunico a V. I. parasu conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 2 de abril de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda. Antonio Zabalza Martí.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA·

Normas de la convocatoria 1991-1992 de las beeas de formación
de personal investigador

ORDEN 42313842811991. de 1 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dic
tada confecha 12 defebrero de 1990. en el recurso número
55.983 y acumulados, interpuesto por don Alejo Muñoz
Martin y otros.

ORDEN 423138429;1991, de 1 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Castilla v León, dictada con {echa 9 de octubre
de 1990. en el ¡'ecurso número 34/1990, interpuesto por
don Gilberto López Sahelices.
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Dc conformidad con lo establecido en la Ley ReguladQra de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
SI" cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 1 de marzo de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
Jose Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército),

10185 ORDEN 4231384301/991, de 1 de marzo, por la que se
dispone el cllmp/imiemo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 26 de nOl'iembre de 1990,
en el recurso número 1.379/1989-03. interpuesto por don
Cesar Muro Benayas.

Primera. Requisitos que deben fe'uni,. los solicitantes,-Podrán con
curri,r ~ la concesión de las becas las personas que reúnan los siguientes
requIsitos:

a) Ser español y mayor de edad.
b) No estar obligado a prestar el servicio en filas del servicio militar

obligatorio o los servicios propios de la prestación social sustitutoria
durante el período de disfrute de la beca.

e) Scr licenciado universitario o de titulación equivalente, con
formación en Economía, Derecho, Sociología, Ciencias- Políticas, Esta
dística o Informática, con posterioridad al I de enero de 1987.

Se~unda. Objeto de' las becas.-Contribuir a formar a jóvenes
licenCIados en el ejercicio de la actividad investigadora.

Tercera. Formali:aóóll de la soliciwd.-Los interesados deberán
presentar la siguiente documentación:

a) Solicitud. según modelo -normalizado, dirigida al Director gene
ral dcl Instituto de Estudios Fiscales, en la que harán constar su nombre
y apellidos, edad. numero de documento nacional de identidad, domici
lio y teléfono, así como sus titulaciones académicas, conocimientos de
idiomas. experiencia profesional y demás datos que en la misma se pide.
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b) Certificaciones acreditativas 'de' los méritos que, en su caso, se
aleguen.

e) Certificaciones acreditativas de Que se reúnen los requisitos
exigidos en la cláusula primera de este anexo o declaración jurada del
solicitante de que los mencionados requisitos se cumplen.

d) Además.de presentar la anterior documentación, los interesados
deberán recabar dos informes de Profesores universitarios -Catedráticos
o Profesores titulares de Universidad-, con los que el candidato haya
tenido relación ron motivo de sus estudios, trabajos o investigaciones.
Tales informes, que deberán ser confidenciales. se enviarán directa
J11cnk a la Secretaría General del Instituto por quienes los emitan.
Quedan exceptuadas de preseritar dichos informes aquellas personas a
las que se las hubiera concedido la beca en la convocatoria t990·1991.

Tanto la instancia normalizada como el modelo de informe a los que
se hace referencia en este apartado, se facilitarán en la Secretaría General
del Instituto de Estudios Fiscales, plaza de Canalejas, número 3, 28014
Madrid.

La presentación de la solicitud determina la aceptación de todas las
bases por las que se rige la convocatoria.

Cuarta. Lugar J' plazo de presenfación de solicirudes.-La presenta
ción de solicitudes, junto con toda la documentación requerida, se
cfectuará, personalmente o por correo, en el Registro General del
Instituto de Estudios Fiscales, plaza de Canalejas, número 3, 28014
Madrid.

El plazo para la presentación de las solicitudes finaliza el día 20 de
julio de 1991.

Quinta. Selección de candidatos y resolución de la cOllvocatoria.-EI
Comité de Selección estará formndo por las siguientes personas:

Presidente: El Director del Instituto de Estudios Fiscales.
Vocales: El Subdirector -general de Estudios del Gasto Público del

Instituto de Estudios Fiscales. El Subdirector general de Estudios
Tributarios del Instituto de Estudios Fiscales. El Subdirector general de
Planificación y Gestión Editorial del Instituto de Estudios Fiscales. Dos
Catedráticos de Universidad.

Secretario: El Secretario general del Instituto de Estudios Fiscales.

El Comité de Selección se regirá por lo establccidoen los artículos
9.° a 13 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958, adoptando éste sus acuerdos por mayoría de votos y teniendo cl
Presidente voto de calidad.

En ausencia del Presidente, 'ejercerá sus funciones el Vocal en quien
éste delegue. .

La convocatoria podrá -{Iec!ararse desicrta total o: parcialmente.
Terminado el procedimiento de selección, el Comité elevará a la

Secretaria de Estado de Hacienda la relación de candidatos preseJeccio~'
nadas y suplentes, en su caso, al objeto de que por la misma se proceda
a la adjudicación definitiva de las becas.

E! Instituto de Estudios Fiscales notificará a los candidatos seleccio
nados la adjudicación de la beca, debiendo éstos comunicar por escrito
al Instituto, en el plazo que en la notificación se les señale al efecto, la
aceptación de la beca que les ha sido adjudicada.

Sexta. Duración de fas becas.-Las becas se conceden por un período
de doce meses, que se iniciará el día I de octubre de 1991 y finalizará
el día 28 de septiembre de 1992. No obstante, dicho período podrá ser
prorrogado por otro de igual duración, excepto para aquellas personas a
las Que se las hubiera concedido la beca en la convocatoria 1990-1991.

Séptima. Dotación económica de las becas.-Cada una de las becas
tendrá una dotación mensual de 135.000 pesetas íntcgras durante todo
el período de'duración.

Asimismo, los becarios serán beneficiarios de una póliza de seguro de
asistencia sanitaria, contratada por el Instituto de Estudios Fiscales.

Octava. Carácter de las becas y ob/iqaciones de los becarios.-La
concesión de las becas no determinará en nm~ún caso el establecimiento
de relación laboral alguna con la AdministraCIón Pública, ni la asunción
por parte de la misma de ningún compromiso de incorporación de los
becarios- a su plantilla.

Los becarios desarrollarán su actividad formativa bajo Indirección
de la persona que el Director dcl Instituto designe, en alguno de los
locales del Instituto de Estudios Fiscales y con la dedicación horaria que
asimismo el Director determine, debiendo demostrar unos niveles de
dedicación y de rendimiento satisfactorios. El control de seguimiento y
determinación del nivel de rendimiento de los bencficiarios correspon
derá al Comité de Selección.

Los becarios estarán sujetos a los deberes que, con carácter general,
se establecen en el artículo 81 de la Ley General Presupuestaria, en su
nueva redacción dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del- Estado.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de las becas y, en todo caso, la obtención concurrente de
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes
públicos o privados podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

El incumplimiento por parte del becario de las obligaciones señaladas
en esta norma pued~ llevar aparejada la revocación administrativa del

'.' -.- .

-otorgamiento de la beca, así como el reintegro de las cantidades
percibIdas desde el momento del pago de' la beca, que procedería
3simismo. en los casos previstos en el articulo 81.9 de la Ley General
Presupuestaria, en su nueva redarción dada por la Ley 31/1990.

Las becas a las Que hace referencia esta Orden estarán sujetas al
régimen de Infracciones y Sanciones que, en materia de subvenciones
establece el articulo 82 de la Ley General Presupuestaria, en su nueva
redacción dada por la Ley 3I} 1990.

ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento el1 Cftricos, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991 aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones Que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado; la Ley 87/1978, de 28
de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y. su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/191.9, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado" de Helada, Pedrisco y Viento en
Cítricos, incluido en el Plan de Se~uros Agrarios Combinados para 1991,
se ajustará a las normas estableCIdas en la presente Orden, sléndole de
aplicación las condiciones generales de los seguros agrícolas aprobados
por Orden del Ministerio de Hacicnda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas Que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima~), empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de tos productos agrícolas y los rendimientos
máximos Que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos cfectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados Que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales Que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela Que las tenga,

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima correspondiente al· riesgo de helada.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortaviento semipermia·
bIes intercalados a una distancia máxima de 20 veces su altura, gozará
de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial correspon
diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y- con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecIdo en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial dcl Estado~).

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 18 de abril de I991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en Citricos

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991,"aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de naranja, naranja


